En fecha tres de Mayo de 2021, el Presidente de la H. Legislatura de Tucumán. C.P.N. Osvaldo Francisco Jaldo dejó sin efecto nuestros contratos, -esto se produjo aún antes de los respectivos vencimientos- cabe mencionar que en todos los casos ocupábamos puestos como personal temporario dependientes de la Honorable Legislatura de Tucumán -bloques políticos-.

La causal de despido invocada en todos los casos es idéntica, pues todas las cartas documentos remitidas indican: “que han desaparecido las causales que motivaron dicha designación, por lo que esta Presidencia estima del caso dar por finalizado la misma”.
 Al respecto se destaca que el único móvil de los despidos mencionados es la discriminación y persecución política, pues se advierte en el accionar del Sr. Osvaldo Francisco Jaldo una lesión, y fundamentalmente, arbitrariedad e ilegalidad manifiesta motivada por ostentar esta parte públicamente, una ideología política contraria a la mantenida por mismo.

En efecto quienes suscribimos la presente formamos parte del Movimiento de Unidad Popular, y cuyo Secretario General –el Sr. Luís Ariel Romano- apoyó públicamente a la gestión del Sr. Gobernador de la Provincia Juan L. Manzur, quien -como es de público conocimiento- actualmente se opone políticamente el Sr. Presidente de la Legislatura de Tucumán.
Las cuestiones de hecho y derecho que se encuentran vulneradas en todos los despidos acaecidos en fecha 03/05 del corriente, encierran una idéntica causal, discriminación por ideologías políticas distintas, lo cual constituye una decisión arbitraria y por lo tanto carente de toda validez, ya que los decretos de cada uno de quienes suscribimos la presente son nulos de nulidad absoluta, por ser de índole discriminatoria.

Asimismo el hecho de ser trabajadores contratados en forma temporaria no convalida ni autoriza de modo alguno a dejar sin efecto todos los contratos, especialmente en consideración a la situación de pandemia que atravesamos, siendo que nuestra condición de pertenecer y/o apoyar a una figura política distinta de la autoridad legislativa, no justifica de modo alguno dejar a cada una de nuestras familias sin sustento. Pido se tenga presente que es en el presente caso, manifiesta la discriminación que conllevaron a tales despidos, y se ofrece como prueba de ello las declaraciones de la postura tomada por el MUP Tucumán de apoyar al Sr. Juan Manzur en los distintos medios de comunicación.
En ampliación a nuestra denuncia efectuada por ante vuestra institución en fecha…. ampliamos los fundamentos de la misma:

La "Honorable Legislatura de Tucumán" decide extinguir 1100 contratos de trabajo, entre ellos los celebrados con quienes suscriben la presente denuncia, alegando textualmente:
“Que han desaparecido las causales que motivaron dicha designación, por lo que esta Presidencia estima del caso dar por finalizado la misma; Por ello, y en uso de facultades que le son propias, EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE TUCUMÁN, DECRETA: Artículo 1°.- Dáse de baja…, por los motivos expuestos precedentemente, Art. 2°.- Comuníquese y archivese.- Firmado: Presindente de la H. Legislatura de Tucumán. C.P.N. Osvaldo Francisco Jaldo. Secretario de la H. Legislatura Dn. Claudio Antonio Pérez." 
El mecanismo de notificación utilizado por las Autoridades de la Legislatura de Tucumán para realizar los despidos masivos fue através de Cartas documentos del Correo Argentino, alegando en las mismas -como causa que motiva el acto administrativo- "que han desaparecido las causales que motivaron dicha designación", no obstante esta manifestación, ponemos de manifiesto la verdadera causal de los despidos la cual es discriminación siendo la causal invocada falsa, y por lo ende carente de todo valor siendo nulos todos y cada uno de los despidos, y los actos administrativos dictados para dichos efectos, los que conllevaron a los despidos discriminatorios (masivo) denunciados en el presente escrito. 
En prueba y sustento de lo afirmado por esta parte paso a exponer el contexto y cronología de los hechos en que se produjeron los despidos que afirmamos son discriminatorios:
En fecha 08-03-2021 se produce un conflicto de publico conocimiento entre el Presidente de la Legislatura de Tucumán C.P.N. Osvaldo Francisco Jaldo y el Gobernador de la Provincia de Tucumán el Dr. Juan Manzur, por la designación en el cargo del Defensor del Pueblo de la Provincia de Tucumán, por cuanto ambos dirigentes apoyaban distintos candidatos, el gobernador de la provincia apoyaba al Dr. Juri Debo y el Vicegobernador al Legislador Alberto Cobos.
Tal conflicto y posterior nombramiento del Legislador Cobos produjo la pública ruptura del bloque oficialista en la Legislatura de Tucumán dividiéndose el mismo entre quienes apoyaban al Gobernador de la Provincia y por otro lado quienes apoyaban al Vice Gobernador de la provincia y Presidente de la Legislatura de Tucumán.-
Tal acontecimiento produjo una tendencia en la cual los ciudadanos y mayormente dirigentes políticos tomaron partido por una de las dos partes del conflicto en cuestión, así fue como quienes denunciamos y que formamos parte del Movimiento de Unidad Popular (M.U.P.) tomamos postura a favor y en reconocimiento del trabajo del Gobernador de la provincia haciéndolo en forma publica a través de nuestro Secretario General Luis Romano ( señalo que todos quienes realizamos la presente denuncia desempeñábamos funciones en el marco de la presidencia de Legislatura de Tucumán).-
A partir de esta situación de conflicto, a partir de fecha …todos los trabajadores de la Legislatura de Tucumán que eran parte de los bloques que se manifestaron a favor del Gobernador como así también quienes públicamente se manifestaron a favor del mismo fueron recibiendo cartas documentos en donde se nos notificaban el cese laboral.
 Así todos los empleados de bloques y dirigentes políticos afines al gobernador fueron separados de sus funciones, llegando a ser noticia nacional la magnitud de los despidos realizados (más de 1100).

Cronológicamente se demuestra en los hechos:
 1) Que hubo una ruptura política entre el Gobernador y vicegobernador de la provincia, 
2) Ante estos hechos el ciudadano común y aun más quienes trabajan en el ámbito público manifestaron la aprobación o el rechazo a la postura de uno de los dos;
 3) Con posterioridad a dicha manifestación pública a favor del Gobernador, se configura la represalia por medio de una conducta extintiva de la relación laboral del vicegobernador respecto a los trabajadores que se alinearon al gobernador, NO así con los demás empleados de la Legislatura de Tucumán los cuales señalo, se encontraban en idénticas condiciones que los que fueron despedidos siendo la única distinción de los despedidos el apoyo al Gobernador Manzur, por dicho motivo afirmamos que la real causal de los despidos masivos -característica constante en todos ellos- , es su definición política en apoyo al Gobernador. 
Por lo tanto se comprueba en los hechos que la real causa que motivo al acto administrativo por parte de las autoridades de la Legislatura de Tucumán, fue la discriminación y persecución política.

 Si bien no desconocemos que los contratos políticos a los que hacemos referencia tienen el carácter de temporarios, por lo cual pueden ser rescindidos en cualquier momento por ser facultad discrecional de la autoridad administrativa competente, también es cierto que el acto administrativo de rescisión debe tener una causa y esa causa debe ser válida y lícita, en el caso denunciado afirmamos que los despidos en cuestión resultan carentes de causa, por cuanto la misma es nula, se trata de una causa falsa que encubre el verdadero motivo de los  y que es la persecución y discriminación ideológica, lo cual se encuentra prohibido por las leyes y estatutos aplicable a la materia, la Constitución provincial y nacional.

Lo antes expuesto queda demostrado por cuánto de todos los empleados de la legislatura que se encuentran en idénticas condiciones laborales, sólo fueron despedidos los que expresaron su apoyo al gobernador públicamente ya sea directamente o por medio de sus referentes políticos, hecho relevante y manifiesto que evidencia la persecución política a la que hacemos referencia.

En efecto, resultan ilícitas y contrarias a las leyes fundamentales de la nación y a las que amparan a todo trabajador las causales de despido invocadas por la autoridad administrativa (el Sr. Presidente de la Legislatura de Tucumán).
En el caso de la Administración pública, el trabajador ya sea de carácter permanente o transitorio, tiene derechos de orden público y no puede renunciar de ningún modo a ellos por el hecho de prestar servicios en la esfera pública o por cualquier otro motivo, por cuanto los mismos son de carácter irrenunciables. Como dijimos pueden ser separados de su cargo pero siempre por un acto administrativo motivado y el acto administrativo no se puede motivar en una causa ilícita y prohibida por las leyes. En este caso existen leyes de orden público que amparan los derechos del trabajador que se manifestó en contra de la ideología política mantenida por la autoridad que detentaba el poder concluir con su contrato de trabajo.
                     En este punto puede verse claramente la discriminación denunciada en el presente escrito ya que los empleados que no manifestaron su apoyo al gobernador de la provincia continúan prestando servicios en la Legislatura de Tucumán en cambio esta parte fue despedida y discriminada y esta fue nuestra real causa de despido, lo que torna inválido e ilícito el acto administrativo que lo dispuso.
 Así las cosas es preciso señalar también que además de los que suscribimos estas denuncias fueron dados de baja de la honorable legislatura de Tucumán más de 1100 empleados todos con la misma causal y todos ellos habiendo manifestado públicamente su apoyo al gobernador Juan Manzur ya sea directamente o por medio de sus jefes políticos, legisladores y dirigentes políticos; todo lo cual fue recogido por los medios de prensa provinciales y nacionales cuyas notas acompañamos en el sustento de nuestros dicho, desenmascarando de esta forma la causal falsa alegada.
La libertad ideológica y la libertad de expresarla, son derechos fundamentales básicos, devienen los mismos en un conjunto de libertades- garantías, prevaleciendo sobre otros derechos fundamentales, es más el alcance practico de estos derechos deben ser lo más amplios posibles, pues su vigencia efectiva depende de la realidad democrática actual. Es decir que ante mayor ejercicio de las mismas demuestra una sana democracia en ejercicio.
Aquí en el caso de marras vemos que hubo consecuencias a quienes manifestaron su postura política, fuimos despedidos quienes creyendo estar en ejercicio de una democracia creciente, nos vemos conculcados en el ejercicio de nuestros derechos, atacando en forma paralela nuestra fuente de trabajo como castigo ante dicha exposición, afectando así un cúmulo de derechos. 
Entonces siendo parte de uno de los pilares de la democracia, como lo es el Poder Legislativo, paradójicamente se da el hecho de que quien es la cabeza de dicha institución democrática en una actitud que dista mucho del debido desempeño de su función y haciendo gala públicamente de una total conducta autoritaria decide separar a todos aquellos que no compartimos su pensamiento, es decir, un capricho propio de un ser autoritario. Sufriendo discriminación por expresar nuestra libertad de pensamiento, y fue más allá todo ello, ya que tuvimos consecuencias por dicha expresión, fuimos despedidos de nuestros trabajo, invocando una causal falsa para enmascarar la realidad de los hechos acontecidos.
Así fuimos parte de una persecución política, actualmente dicha figura se denomina mobbing político, definida como una bajada de línea con respecto a una ideología política, encuadrando su configuración como violencia laboral.
Los derechos fundamentales recogidos en nuestra Constitución Nacional y provincial y la ratificación de Tratado Internacionales, también se aplican en las relaciones laborales establecidas entre particulares y la administración pública. Y es más, la prohibición de discriminación afecta de manera más intensa cuando la relación contractual se mantiene con un empleador público, dado que los principios que informan el funcionamiento de la Administración Pública, no sólo implican una especial observancia del principio de igualdad que impone una actuación ajustada siempre al Derecho (objetiva y carente de arbitrariedad), sino la plena sumisión a la legalidad de los actos ejecutados.

Hoy en día no se admite ningún acto jurídico que entre en conflicto con dicho principio fundamental, no se admiten tratos discriminatorios en perjuicio de ninguna persona, por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.

Este principio (igualdad y no discriminación) forma parte del derecho internacional general. En la actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de igualdad ha ingresado en el dominio del ius cogens”. La Corte Interamericana de Derechos Humanos respaldó esta interpretación al sostener: “la prohibición de la discriminación en sus diferentes modalidades es recogida por las normas del ius cogens del Derecho Internacional general. Así señala que “no se admiten tratos discriminatorios en perjuicio de ninguna persona, por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición” (Corte IDH 2003: Párrafo 101). El ius cogens se ha manifestado, a lo largo de muchos años, desde la fundación misma de la ONU por medio de normas consuetudinarias de amplia aceptación o de normas escritas incorporadas en los tratados internacionales, en la jurisprudencia de las cortes internacionales que así recogen ese derecho, y en las declaraciones solemnes de organismos internacionales, como la misma ONU o la Organización de Estados Americanos. Entre estas últimas puede citarse la Declaración Relativa a los Principios de Derecho Internacional Referentes a las Relaciones de Amistad y Cooperación de los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas (Resolución núm. 2625-XXV, 1970), así como las declaraciones posteriores del 24 de octubre de 1995, y la llamada Declaración del Milenio (resolución 55/2, 2000), culminando en la resolución 60/1 de la cumbre de 2005, donde se han proclamado los mismos principios. En Argentina desde que se incorporaron en 1994 los Tratados y Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos con Jerarquía Constitucional (Art. 75, Inc. 22), no puede haber ninguna norma interna que por acción u omisión regule conductas o situaciones en contra de la dignidad e integridad de las personas (es decir que los decretos por los cuales el vicegobernador configura através de una causa falaz los despidos masivos devienen en nulos). A modo de ejemplo se cita al Preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que consagra la protección de los Derechos Humanos por un régimen de derecho, por lo que resulta evidente que la tutela de los derechos humanos fundamentales debe ser el motivo especial y principal preocupación por parte de un Estado Social de Derecho. La Constitución Nacional Argentina establece “condiciones equitativas de labor, retribución justa e igual remuneración por igual tarea” (Art. 14 bis); es decir, regula el derecho inalienable de todo trabajador de gozar de condiciones dignas de trabajo. Asimismo, consagra el Principio de Igualdad ante la Ley (Art. 16) y de Igualdad de Oportunidades (Art. 37). También consagra el derecho de gozar de un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano (Art. 41) y el de interponer acción expedita y rápida de Amparo contra todo acto u omisión que altere o amenace con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta derechos y garantías reconocidos por la Constitución, un Tratado o una Ley y contra cualquier forma de discriminación (Art. 43). también confiere al Congreso Nacional proveer lo conducente al Desarrollo Humano al Progreso Económico con Justicia Social, asegurando la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna (Art. 75, Inc. 19). Asimismo, el Artículo 75 - Inciso 23 - faculta al Congreso a promover medidas de acción positivas con relación a las mujeres, que garanticen la igualdad de oportunidades y de trato y de goce de los derechos que le son reconocidos. La ley contra la Discriminación Nº 23.592, sancionada en nuestro país en 1988, obliga a todo aquel que “arbitrariamente impida, obstruya o restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución”, a poner fin al acto discriminatorio y a reparar el daño moral y material causado. Es decir que atento a dichos marco legal, nos tienen que reestablecer a nuestros puestos efectivos de trabajo.
Menester aclarar que el decreto emitido por el vicegobernador, al ser cotejado con los planteos ut supra deviene en inconstitucional, y a más de ello en la pirámide jurídica de orden de prelación normativa un decreto provincial nunca estará por encima de las disposición del bloque de constitucionalidad, no resiste el análisis al ser cotejado con los principios derechos y garantías contenidos en nuestra carta magna.

En el ámbito provincial fueron receptadas dos disposiciones que vislumbran la conducta del vicegobernador a todas luces contraria a derecho: 
1).-El estatuto para el personal que preste servicios remunerados en jurisdicción del Poder Legislativo, Ley N° 8.996, en su art 8 dispone:“No Discriminación. Ninguna persona será privada de ingresar al Poder Legislativo fundado en motivos de sexo, religión, políticos o ideológicos.” A contrario sensu TAMPOCO ninguna persona que haya ingresado al Poder Legislativo podrá ser despedida por motivos de sexo, religión, políticos o ideológicos. Es decir si se configura discriminación, como ocurre en el presente caso denunciado, estaría atentando contra dicho estatuto provincial. 

2).- La ley provincial N° 7232 tiene por objeto establecer un marco jurídico a fin de prevenir, controlar, sancionar y erradicar la violencia laboral. Su ámbito de aplicación será dentro de los tres Poderes del Estado Provincial, Municipios, Comunas, Entes Autárquicos y Descentralizados provinciales y municipales. Configura violencia laboral a los fines de dicha ley toda acción u omisión que atente contra la dignidad, integridad física, sexual, psicológica o social del trabajador ejercida en el ámbito laboral por el empleador, por personal jerárquico o un tercero vinculado directamente con él. Así también se entiende por violencia laboral al abuso de autoridad manifestado en las siguientes formas: 1. Maltrato físico 2. Maltrato psíquico 3. Acoso 4. Acoso sexual 5. Discriminación remunerativa 6. Toda otra forma de coacción utilizada por las autoridades, personal jerárquico y terceros vinculados directamente con ellas.

También el Art.9 dispone que ningún trabajador podrá ser sancionado o despedido por sufrir o negarse a sufrir los actos de violencia de un empleador, de sus representantes, de sus superiores o terceros bajo su responsabilidad, o de toda persona directamente vinculada al empleador que, al abusar de la autoridad que le confieren sus funciones, hubiere ordenado, amenazado, apremiado o ejercido presión de cualquier naturaleza sobre dicho trabajador, con el fin de obtener favores laborales o sexuales o de otra índole para sí o para terceros.

En el contexto histórico - social en el cual se producen los despidos denunciados también es importante remarcar que nos encontramos enfrentando una Pandemia por la aparición del Covid 19, donde la velocidad en la cual se agrava la situación epidemiológica a escala internacional, requirió la adopción por parte de los Estados de medidas no solo tendientes a proteger la salud, también medidas que constituyen herramientas de políticas laboral necesarias para preservar los puestos de trabajo, priorizando la protección de los trabajadores en cumplimiento de las garantías establecidas por la Constitución Nacional. Así proteger las fuentes laborales, fue una marcada conducta del Gobierno Nacional y Provincial. A todo ello el Poder Legislativo de Tucumán hizo caso omiso, apartándose de las políticas adoptadas en materia laboral actuando de forma diametralmente opuesta realizando un despido de personas en forma masiva nunca antes visto en la provincia.
Concluimos solicitando la intervención de vuestra institución y afirmando que fuimos víctimas de un despido discriminatorio, arbitrario, falso e ilícito, enmascarado bajo una falsa causal de rescisión, por el simple hecho de ejercer libertades conferidas por nuestra constitución, todo agravado por ser dicho acto efectuado por parte de la autoridad de unos de los pilares del sistema democrático, como lo es el Poder Legislativo.

